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PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS, YEHUDE SIMON
Buenas noches,
Señores y señoras periodistas,

Señores Ministros, 

Señoras Ministras,

Queremos empezar esta conferencia, primero, lamentando la muerte de los once heroicos policías que fueron asesinados a mansalva, igual de los tres nativos, son cifras oficiales y esperamos que los heridos, que son alrededor de 116, se recuperen lo más pronto posible y les transmitimos la voluntad del Gobierno -como tiene que hacer un Gobierno democrático- atender a todos como corresponde y que nunca se ha negado a ello. Esto en principio.
Segundo, queremos ratificar lo que hemos estado decidiendo a lo largo de estos dos meses, el Gobierno hasta la saciedad mostró su voluntad de diálogo para que de manera pacífica, democrática y ordenada pudiéramos solucionar un reclamo que tenían las comunidades amazónicas y que, finalmente, fueron llevados de mala manera engañando a los nativos, engañando a través de medios de comunicación y organismos que tienen que ser investigados, diciéndoles que se les iba a quitar sus tierras, que se les iba a quitar el agua de las comunidades y le dijimos hasta la saciedad al señor Pizango -y ustedes son testigos de ello y tenemos todos los documentos y las firmas- de que nos digan en qué les afectaban estos Decretos para poder hacer las correcciones de los mismos. 
El señor Pizango, los dirigentes, engañaron al Gobierno, engañaron a las comunidades nativas y han estado falseando constante y permanentemente la verdad. Los últimos días ya no solamente se estaba engañando al país, sino que además se estaba afectando la economía y la vida normal de la Región San Martín y de la Región Amazonas; además se habían tomado las carreteras Federico Basadre y Belaúnde; se había tomado la Estación 5 y 6, lo que impedía que llegue el petróleo haciendo un daño grave a la economía nacional y encima se pretendió boicotear la parte del gas que corresponde en la parte de La Convención, en el Cusco. Y a pesar de que ellos decían que las marchas eran pacíficas o que las protestas eran pacíficas; sin embargo, la economía del país se comenzaba a ver afectada y ya teníamos además la preocupación no de un grupo de peruanos, sino de la de la gran mayoría de peruanos, que con todo derecho exigía al Gobierno el respeto a la Constitución y poner firmeza en este tema que estaba golpeando a la democracia y al derecho.

Y nosotros podíamos percibirlo, lo he venido diciendo a ustedes hace algunas semanas, que aquí no era el señor Pizango sino era un grupo de gente, malos peruanos que estaban complotando contra la democracia y contra el país, agarrando la causa de los nativos, que es un causa que a todos nos interesa, tratando de confundir a la opinión pública internacional y habiendo confundido, ciertamente, a muchos sectores de la población nacional. 

Cuando se comenzó a descubrir, por ejemplo, que el señor Pizango en los últimos años había recibido seis millones de dólares y comenzamos a apreciar que esta movilización de miles de campesinos podían resistir en la Estación 5 y en la Estación 6 y podían resistir en las carreteras y que el señor podía pasearse por todo el país; la pregunta es ¿quién sostenía a las comunidades nativas? y ¿por qué se le engañaba a las comunidades nativas?. Luego vino el evento en Puno y esto terminaba radicalizándose cada vez más.

Y no solamente eso, sino que hay algunas organizaciones políticas que querían aprovechar no solamente algunas que están en el Congreso, otras no estaban en el Congreso, que querían aprovechar de manera torpe para golpear al Gobierno como si el Gobierno representara a un partido y no representara a todos los peruanos y querían golpear fuertemente a la democracia.

El Gobierno ha actuado como tenía que actuar un Gobierno democrático con respecto a la Constitución y tenía que actuar además para poner finalmente orden y disciplina en este país. El Gobierno no puede gobernar para 300 mil o 400 mil personas, el Gobierno tiene responsabilidad en 28 millones de peruanos, incluyéndolos a ustedes. 

Ha habido declaraciones que yo les rogaría a los señores periodistas que hagan el seguimiento no de manera apasionada, sino de manera razonable y se den cuenta esas declaraciones que tenían que ver desde alguien que dijo “insurgencia” y después se corrigió, hasta después decir: “queremos hablar de Presidente a Presidente porque este es nuestro territorio”, que es el territorio de todos los peruanos y finalmente decir: “no tengo que dialogar con nadie, solamente quiero que me eliminen estas Leyes porque ese es nuestro deseo”.

Ha habido comunicados que a nosotros nos sorprende porque no se dan cuenta algunos que si no resolvemos este problema, que representa el interés de 28 millones de peruanos y de unos pocos, estaríamos siendo irresponsables y dejando los problemas a los próximos Gobiernos. 

Y sorpresivamente algunos que pretenden gobernar este país en lugar de asumir la defensa de la democracia y asumir lo que nosotros consideramos que es inequívoco que los peruanos exigen paz, tranquilidad y respeto al orden; sin embargo, comienzan haber declaraciones que realmente sorprenden.

Rechazamos profundamente las declaraciones del señor Toledo porque si en todo caso habría un responsable en el tema de la no atención a nativos, tenemos que decirlo con mucho dolor, que ese fue el Gobierno del señor Toledo y lo tenemos que decir; y nos sorprende que el señor Toledo en lugar de demostrar lo que significa la democracia, que tanto le costó a los peruanos recuperarla, actúe oportunistamente y acatar a un Gobierno que fue elegido democráticamente.

Yo quiero dejar en el uso de la palabra a la señora Ministra del Interior, Mercedes Cabanillas, para que pueda informar lo que corresponde a su sector.

MINISTRA DEL INTERIOR.- 
Muchísimas gracias Presidente. 
Señores Ministros.

Señores Periodistas.

Indudablemente ratificar que vivimos en un Estado de Derecho y que el Estado Nación de nuestra República es uno indivisible que administra descentralizadamente; y que quienes somos autoridades por mandato popular tenemos la obligación de hacer prevalecer el Estado de Derecho, naturalmente dentro de un criterio democrático y de respeto a los derechos y a las obligaciones de los ciudadanos.

Yo tengo en primer lugar que lamentar profundamente la pérdida de la vida de once efectivos policiales, sobre uno de los cuales todavía no es hallado el cuerpo. Y tengo también que lamentar que hayan tres nativos que hayan perdido la vida y que hayan todavía 108 heridos y tenemos 5 policías gravemente heridos.

Y esto no sucede por obra y gracia del Espíritu Santo. Indudablemente sucede porque ha existido aquí todo un plan, una instigación y un complot. La policía nacional del Perú, cumpliendo su rol de resguardar el orden interno, ha acompañado este tema desde sus inicios; que la Policía no este dando conferencias de prensa por cada operativo que hace y que ha venido haciendo desde que se inició este evento del llamado Paro Amazónico, no significa que no haya estado, y prueba de ello son los partes diarios que tiene la Policía. Y además la recuperación que hacíamos de un conjunto de vías, carreteras, puentes y también por su puesto de servicios públicos, fundamentalmente de carácter energético.

Cuando logramos restablecer el tránsito en el Puente Corral Quemado, lo hicimos o lo hizo la Policía sin ningún costo social, sin ningún accidente. Lo hemos hecho en este mismo punto, en el kilómetro 200 - 202 de la Fernando Belaúnde, llamada la Curva del Diablo, hasta en dos oportunidades o tres, la última la semana pasada; en la que el Director de la Policía de la Policía área territorial de San Martín trasladado a la zona, tuvo inclusive que acudir hasta Bagua  a llevar al Presidente Regional y al Fiscal que eran requeridos para formalizar la apertura del tramo y no habían ido por su medio.

Digo esto y cito más aún, la acción de la Policía inclusive en La Convención en Quiten, en el kilómetro 152, donde se logró restablecer el dominio de la empresa sobre esta instalación, después de que nativos habrían estado alrededor amenazantes y lograron inclusive dañar la fibra óptica poniendo en peligro el abastecimiento de el gas de origen natural que se transporta por ahí. Y esto es atentar ya contra los servicios básicos y contra los derechos de los ciudadanos. 

Y todos estos hechos que estoy mencionando y mucho más. Yo tengo aquí el resumen que siempre compartíamos con el Presidente del Consejo de Ministros o con el Ministro de Defensa, donde se ve claramente la presencia policial en cada uno de los puntos que eran tomados, los rescatábamos, los recuperábamos y volvían a otros puntos, a otras tomas en las líneas carreteras o en las líneas de ductos. 

Y siempre la Policía lo ha hecho de una manera eficiente, silenciosa, prudente, respetuosa, de modo que no hay un antecedente o un precedente de agresión o de violación de derechos humanos, no hay antecedente por parte de la Policías; pero sí por parte de los dirigentes de AIDESEP y del propio señor Pizango, de una actitud de confrontación, de intolerancia, de llamado equivocado e ilegal y anticonstitucional a la insurgencia – porque estamos viviendo un Estado Derecho en un Gobierno democrático – y ante ello, la fuerzas institucionales reaccionaron colocando las denuncias correspondientes contra este señor, el 15 de mayo y el 1 de junio; denunciándolos ante la Fiscalía Pública, la Fiscalía Provincial de Lima, por la comisión de delitos  bloqueo de vías de comunicación, de interferencia y de tomas de puestos generadores de energía de estaciones y bases.

Entonces ¿realmente de qué lado ha estado la intolerancia, el desafío, la violencia? del lado de AIDESEP y del señor Pizango; que se dio mucha maña para no acudir muchas veces a las convocatorias que hacia el señor Presidente de Ministros a las mesas de diálogo; y que planteaba todo o muerte, buscaba que caigan algunas vidas para dimensionar y calentar este nivel de agitación que pretendía colocar al país en un estatus de fragilidad y terminar con el pedido de vacancia presidencia, eso lo dice en sus comunicados, no lo estoy yo inventando.

Pues yo encuentro que este señor es absolutamente responsable - quizá me podrían decir no materialmente responsable pero sí intelectualmente responsable - porque el ha conducido, ha agitado, ha mentido, ha engañado, ha manipulado a nativos diciéndoles que ya las tierras de ellos estaban vendidas y el agua privatizada y que lo único que tenían que hacer era pelear a muerte.

Y creo que todas las autoridades sectoriales y el propio Presidente ha señalado muchas veces documentos en mano, que las 12 a 15 millones de hectáreas donde habitan las comunidades nativas son intangibles, no se las toca absolutamente en nada; otra cantidad similar que están definidas como zonas ecológicas, santuarios ecológicos, igualmente intangibles, respetados; disposiciones que tienen relación con inversión en tierras eriazas están más adecuadas a la Costa que a la Selva.

Y finalmente no hay punto, ninguno de los dispositivos legales que puedan significar una afectación, una violación a los derechos ancestrales de las Comunidades Nativas. 

Entonces ¿realmente qué cosa se ha perseguido con toda esta agitación y este enfrentamiento? motivaciones de carácter político y ahora fácil es huir y no dar la cara.

Yo quiero por eso decirles que en su momento el Director General de la Policía informará - a través de las preguntas que ustedes expresen - cuáles son las acciones que se han desarrollado.

Pero si quiero por lo menos denunciar la forma vil en que un Mayor y seis efectivos fueron de avanzada en esta operación de reestablecer el tránsito en el kilómetro 202 y 200, a esa altura en la Curva del Diablo; y fueron cruelmente golpeados y asesinados por nativos, les arrebataron sus armas; el cuerpo de uno, precisamente del Mayor no aparece porque fueron agredidos con lanzas, porque los echaron a una suerte de quebrada, de abismo. 

Igualmente, en el momento mismo ya de la ejecución, de la expulsión de las personas ¿no? que estaban bloqueando la carretera fallecen otros cuatro policías - ahí tenemos la suma de once policías - a todos ellos se les arrebato sus armamentos. Por eso es que en poder de los nativos hay una cantidad  impresionante de ocho fusibles AKM, 31 cacerinas, un pistola beretta con su cacerina.

Inclusive hubo actos de horror, de abuso al extremo cuando desnudaron a algún policía, le quitaron el uniforme y el uniforme fue usado como un disfraz y en burla por una de las personas nativas o criollas que estaban ahí, enfrentándose de esta manera cruel con la Policía Nacional del Perú, que tan buen diálogo había establecido permanentemente con ellos; porque mucha veces ha intermediado inclusive para que haya diálogo entre las empresas que estaban afectadas, cuando eran rodeadas por nativos y poder dar una solución conversada, consensuada y dar tiempo a que los temas que se vayan esclareciendo y dilucidando.

Entonces, yo solamente tengo que decir que las autoridades tienen la obligación de hacer cumplir la ley. Y por lo menos yo  no voy a tolerar que el señor Toledo, que administró irresponsablemente al país y al Estado Peruano con frivolidad, que pocas veces andaba cuerdo y muchas veces embriagado, se permita darnos algunos consejos o si quiera censurarnos. 

Él que es el iniciador por la falta de autoridad, de orden, de apego a la ley, de que también hayan habido muchas movidas violentas, recuerdo en Iquitos, en Ayacucho, en Arequipa, no creo que  los peruanos somos desmemoriados, recordamos perfectamente y si quiere le recordaremos paso a paso su gestión, que muchas veces tuvimos que sostener desde el Parlamento para no romper el orden constitucional porque también habían voces siempre agitadoras, siempre posiciones extremistas que por esa frágil aceptación popular que en algún momento llegó a siete y ocho por ciento, querían ya adelantar elecciones. Responsablemente quienes somos demócratas en el Parlamento nunca nos prestamos a este juego y ahora que él venga a decir que va a hacer una campaña de acusación, primero que limpie su conciencia si es que Dios lo perdona, pero creo que los peruanos no.

Y yo he pedido a la Comisión de Defensa oportunamente que me convoque para poder informar, informaré las instancias que en mi Congreso crea pertinente. 

Creo que hemos actuado con serenidad, con prudencia y no solamente hoy día, sino también desde que se inició este conflicto. Y que Lima seguramente no conocía de cerca todos los lugares que estaban siendo conmovidos por interferencias de los nativos, ahí siempre estuvo la Policía y nunca tuvimos una víctima, nunca.

Hoy día ellos han ido ya premunidos a aplicar violencia, seguramente por razón de que en el Parlamento no se dio el día de ayer el tema en debate, pero  habían unas razones importantes que atender – entiendo yo – no era una explicación, una justificación, para que hoy día salga a jugarse el todo por el todo, inclusive contra la Policía y muchas veces contra elementos civiles.

Eso es todo señor Presidente.

PREMIER.- Señor Ministro de Defensa, Don Antero Flores 

MINISTRO DE DEFENSA.-   Gracias Primer Ministro. Durante todo este tiempo como acaban de decir el Primer Ministro y la Ministra del Interior ha habido y se ha intentado el diálogo; quizás diría yo hasta en demasía pero el ser dialogantes, el ser prudentes, el buscar acuerdos y tener un anhelo y una vocación de paz no puede significar  debilidad. Por lo tanto, el Gobierno ha dispuesto ampliar el estado de emergencia en otras localidades en que ha habido problemas, conforme se ha anunciado en la tarde de hoy; incluso en algunas localidades del departamento de Amazonas se ha dispuesto el toque de queda. 

El Estado no puede estar de modo alguno inerme, desguarnecido frente a actos delincuenciales que están atentando contra la paz social y contra el mismo el Estado.
Somos respetuosos  de la Constitución y  la ley. Somos respetuosos de los derechos humanos pero también queremos tranquilidad y para obtenerla el Estado tiene que recurrir a todos los instrumentos constitucionales y legales que nos sean permitidos. 

Hacemos un llamado a que quienes estén en otros partidos o quienes ejercen representación pública o quienes ostentan cargos públicos se aúnan dentro de un solo puño el Estado de Derecho y no den señales equivocas que podrían realmente dañar lo que se quiere, que es conseguir  la paz que todos ansiamos. No hay que dar mensajes equívocos,  todos queremos que las cosas se solucionen  dentro de la Constitución y dentro de la Ley y en eso nos encontramos. 

Gracias.

MINISTRO DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES.-  En mención a lo señalado y reiterando que nuestro deseo como Gobierno es fortalecer el proceso democrático, que todos los peruanos hemos luchado tanto para que pueda restablecerse después los años de dictadura. Y que esa democracia que evidentemente tiene que seguir fortaleciéndose, requieren también tranquilidad y orden. 

 

Lamentamos que en la mañana de hoy, cuando los hechos que se han estado conociendo públicamente empezaban a evidenciarse, algunas radios locales en Bagua hayan estado abiertamente incitando a la violencia.

 

Y nosotros somos muy respetuosos, dentro de una democracia de libertad de expresión y de libertad de prensa. Pero estas radios locales que están identificadas - ya tenemos las grabaciones y se harán las acciones correspondientes a través de los procuradores - han estado incitando a la población de Bagua a quemar locales públicos y hacer actos vandálicos y delincuenciales, hechos que lamentablemente han incurrido el día de hoy.

 

Entonces, en virtud de los que nos manda la Ley, estamos haciendo las investigaciones correspondientes para que los responsables sean sancionados.

PREMIER.- Tengamos en cuenta; primero: 11 policías asesinados, 5 emboscados asesinados con lanzas, 4 cuando fueron a recuperar la carretera. 11 policías asesinados. Que no se diga que son los nativos las víctimas, que se diga que son los policías las víctimas. Si hacemos la comparación de cuántos muertos hay, en este momento la información oficial es que son 11 policías muertos y tres nativos.

Que se diga que esas radios que menciona el Ministro Cornejo llamaban a la violencia, que se diga que entre la gente habían delincuentes, que se quemaron instituciones del Estado, que se amenazó a los Fiscales, eso es lo que se tienen que responder esos señores; 11 hogares de policías con viudas y con huérfanos, y la policía no disparó y eso es lo más importante.

Que se afectó San Martín porque teníamos la llamada del señor Presidente del señor San Martín y la gente no tenía ya alimentos por segunda vez. No había energía, que se afectó la región Loreto y la región Ucayali. Si eso es una movilización o es una protesta pacífica a quién le pide cuentas la población de San Martín, de Iquitos o de Ucayali. Dónde están los derechos de los ciudadanos de San Martín, de Iquitos y Ucayali que tuvieron que pagar mayor precio por sus alimentos. Esto es lo que tiene que saberse, lo que tienen que saber todos los peruanos.

Tienen que saber que en este momento tenemos 38 policías rehenes en la estación VI que han sido secuestrados y ocultados y que se ha amenazado que se quemará la estación VI, rodeados además, el ejército que no está actuando, porque hay 1.000 nativos tomando esa estación VI. Eso ustedes creen que es producto de una protesta pacífica de las comunidades nativas o es que hay gente de afuera, o es que hay gente de adentro que como se dice acá “está complotando contra la democracia” y que no pensaba que hoy se iba a asumir con responsabilidad lo que 28 millones de peruanos exigían: paz y seguridad. 

Eso es lo que yo creo ustedes tienen la responsabilidad de informar al pueblo peruano, por lo tanto, no se diga como alguna radio, incluso algún medio de comunicación e incluso alguna institución dice, “están botando los cadáveres de los comuneros, de los nativos al precipicio, que los están desbarrancando”. Eso tiene que aclararse.
Entonces, señores periodistas, señores de la clase política, como lo ha dicho el Ministro de Defensa, ahora es la hora de la unidad y aquí no solamente tenemos que decir que el Gobierno tiene que portarse esta responsabilidad, sino que todos los demócratas tienen que portarse con esta responsabilidad. Lo reitero, 11 hogares de policías en luto. Ministra usted quería intervenir.

MINISTRA DE JUSTICIA.- Señor Presidente del Consejo de Ministros, en realidad como lo ha precisado usted y la Ministra del Interior, queda absolutamente claro que desde un inicio este Gobierno ha actuado en relación con este tema estrictamente dentro de lo que es un Estado de Derecho, en defensa del Estado de Derecho, en defensa de la democracia, lo cual incluye particularmente los mecanismos que la Constitución y la Ley establece, sobretodo los que corresponden a los procedimientos ante el Ministerio Público y el Poder Judicial, instituciones que tienen la responsabilidad en este momento, quizá más que nunca, de responder a las circunstancias y de la gravedad de los hechos porque de lo contrario señor Presidente, señores Ministros, señores periodistas, la sensación de impunidad que queda en la ciudadanía nos hace daño a todos sin excepción, y los que más van a resentir y sentirán esa sensación de impunidad son las víctimas, los huérfanos de esos padres policías que han fallecido a manos de quienes los han victimado tan dura y salvajemente.
Si hoy en día señor Presidente el Poder Judicial en particular no responde a ese reto que tiene en este momento de dar ejemplares decisiones sobre el particular, creo que no tendrá la oportunidad de acompañar eficientemente la defensa del Estado de Derecho y el desarrollo democrático como corresponde.
PREMIER.- Para finalizar quiero decir algo que me parece importante; desde las ocho de la mañana algunos medios de comunicación informaban que habían 33 nativos muertos, se llegó a un momento en que se hablaba de 40 ó 50 muertos y esa información ha salido al extranjero. Yo he tenido la paciencia de revisar toda la información de afuera y en ninguna información decía de los policías que habían muerto, todos hablaban de que se estaba asesinando a comuneros, a nativos. Es más, ni un policía muerto y se asesinaron a nativos. Esto salió a nivel internacional.

Y además se habría comunicado de un partido político que sacaba esa información y se decía. “Gobierno genocida”. Entonces, si del Gobierno genocida fallecen tres nativos productos del enfrentamiento y asesinan 11 policías, quiere decir que el Gobierno mató a los 11 policías. Hay que tener cuidado con la información y les pedimos a ustedes que ayuden; existe plena libertad de prensa en un país democrático, no se coacta la libertad de nadie, pero que se diga la verdad que es lo que estamos reclamando. 

MINISTRA DEL INTERIOR.-  Quería compartir con los señores, señoras y señoritas de la prensa que, dentro de unos instantes, a la Dirección de Aviación Policial van a llegar los féretros de nueve policías; todavía nos faltan dos, uno está desubicado, no lo han podido todavía localizar. Van a recibir los honores naturalmente de los Ministros y yo creo que también de la ciudadanía cuando estén en el velatorio.

Hemos solicitado a la Iglesia de Santa Rosa de Lima, que es Patrona de la Policía Nacional y que está en la avenida Tacna, que pudiera facilitarnos ahí su ambiente para velarlos algunas horas antes de que vayan a sus respectivas familias e insistir en que desde acá damos nuestro más sentido pésame y nuestras condolencias a esos hogares que se han enlutado producto de la insania y la violencia que algunos irresponsables han fomentado y que esperemos, como ha dicho muy bien la Ministra de Justicia, que los organismos jurisdiccionales estén a la altura de sus obligaciones y puedan inmediatamente facilitar la orden de captura para que este delincuente, Pizango, sea capturado y que le caiga todo el peso de la ley. Gracias.

PREMIER.- ¿Si hubiera alguna pregunta?.
PERIODISTA 1.- Para la Ministra del Interior, por favor si nos podría brindar algunos detalles sobre los rehenes, entre los 37 ó 38 policías, ¿en qué circunstancias se ha dado esto?, y ¿a qué hora?.  

MINISTRA DEL INTERIOR.- Ha sido en la Estación 6, esto es Cusu Grande. Tenemos 38 policías que estaban dando seguridad a esta empresa y hoy día se recibió también el respaldo de tres brigadas, 60 efectivos de Fuerzas Armadas, del Ejército concretamente; todo esto es Imaza. La información que tenemos todavía no está absolutamente integrada y tenemos naturalmente que seguir recogiéndola. Hay una acción de fuerza sobre estos policías, estamos preocupados por el armamento indudablemente; pareciera que podría entablarse algún diálogo con los efectivos que han llegado, pero estamos a la espera. 

La cifra que tenemos es más de mil nativos. Cada vez que ha habido este tipo de acciones violentas, siempre se han congregado no menos de mil nativos y esta vez también. Estamos a la espera de más información, todavía no se ha concluido el proceso.

PERIODISTA 2.- Premier Simon, la Defensora del Pueblo, junto con la Conferencia Episcopal, los Obispos del Perú, han emitido un comunicado conjunto en el que expresan ellos que prestarán su colaboración para poder encontrar un camino de solución y han hecho un llamado a la prudencia y a la calma. ¿Ustedes van a convocar tanto a la Defensora del Pueblo o a los Obispos del Perú en el momento que sea necesario?.

PREMIER.- Yo le quiero decir que me he reunido con la Defensora del Pueblo en dos oportunidades y ella sabe perfectamente la disposición del Gobierno para resolver estos problemas; pero además tiene que reconocer, la Defensora del Pueblo, que la pita se rompió no por el lado nuestro, sino por el lado del señor Pizango.

Y los señores Obispos saben perfectamente que fueron invitados para poder trabajar en conjunto porque ellos habían tomado una posición sin conocer la profundidad de los Decretos. Los hemos invitado, respondieron que lamentablemente estaban en Roma cuando fueron invitados y no hemos vuelto a recibir una comunicación de ellos; pero sin embargo, siendo este un Gobierno democrático, siempre estaremos en la disposición de recibir a la Defensora o a los Obispos si ellos están en la disposición de escuchar también la posición del Gobierno y no solamente escuchar una parte.

PERIODISTA 3.- Premier, quería preguntarle dos cosas: primero, ¿tanto usted como la Ministra del Interior han considerado la posibilidad de renunciar?; o en todo caso, ¿cuál es la responsabilidad política que ustedes reconocerían en este episodio de hoy?.

Además Premier esta huelga amazónica comenzó hace dos meses, ¿por qué no apenas empezó se estableció algún tipo de mesa de diálogo?; y en todo caso, ¿qué fue lo que hizo la Unidad de Conflictos para que este problema no llegara a tener la intensidad y el nivel que ha alcanzado hoy día?. 

En todo caso, ¿cuál sería la responsabilidad que tanto usted como la Ministra Cabanillas podrían asumir?.

PREMIER.- En principio, me llama la atención que usted me diga que por qué no hemos empezado a tiempo el diálogo; usted lo sabe como periodista, nosotros empezamos el diálogo con cartas y le voy hacer llegar a usted, ¿en qué medio de comunicación labora?.

PERIODISTA 3.- Peru21.

PREMIER.- Peru21 es un periódico que se respeta, pero tienen que estar informados. 

Tenemos aquí la información, los documentos firmados solicitando el diálogo, señor, y tenemos las cartas que ellos contestan donde siempre usan alguna justificación para dar un paso atrás; y tengo los documentos firmados por el señor Pizango aceptando la mesa de diálogo para ir viendo cada uno de los Decretos, para ir viendo cómo los resolvíamos y él se retiró. Por lo tanto, no me puede decir usted que por qué hemos esperado tanto, porque si hubiéramos actuado antes entonces la respuesta era que este Gobierno no dialoga y entonces si se hubiera producido un muerto, le hubieran cargado la tinta al Gobierno. 

Hemos sido prudentes. Entonces, tenemos un sector que nos dice que por qué somos tan prudentes y otro sector, por qué hemos actuado hoy día en la recuperación de la democracia, donde finalmente asesinan a once policías.

Segundo, mire, sobre el tema de la renuncia; la renuncia no se hace en el momento en que la situación es difícil porque sería una cobardía. Yo voy a presentarme al Congreso, a la Comisión, para rendir cuenta al Congreso de la República como institución; y quien tiene que renunciar son aquellos que justamente han provocado el asesinato y la violencia en este país.

MINISTRA DEL INTERIOR.- Yo no entiendo esa lógica tan fundamentalista, tan elemental. Miren ustedes, tenemos once policías caídos, cinco heridos; hemos asistido al enlutamiento de varios hogares. 

No es la Ministra la que ha dado orden de agitar, de mentir, de manipular, de lanzar a los nativos contra las fuerzas del orden. La Ministra no ha disparado, ni sabe coger un arma, ni sabe disparar. ¿A título de qué?, ¿a título de que yo voy a renunciar?; además, le digo que mi cargo lo tiene a su plena disposición el Presidente de la República. 

De modo que si usted cree que porque el señor Pizango y sus huestes han hecho este baño de sangre, a él hay que darle un diploma de honor, hay que coronarlo, hay que enaltecerlo y las autoridades tienen que salir por la puerta falsa, tienen que renunciar. ¿Qué lógica fundamentalista es esta?, ¿qué tipo de razonamiento puede llevar una pregunta como esta?, no tiene ningún sentido.

O sea que por cumplir, en todo caso, una función constitucional de que las fuerzas del orden estén haciendo un gran esfuerzo por reestablecer el tránsito de personas, además materiales y de transporte de carga vital para zonas…Tarapoto tenía ya 48 horas de energía eléctrica, no tenía para más; Yurimaguas estaba totalmente bloqueada y los alimentos de primera necesidad quintuplicaron o más sus precios y ellos sabían lo que estaban tomando. Es un punto básico de transporte, de servicios, de elementos fundamentales, de combustible, de petróleo.

Entonces, no vayamos a hacer preguntan que lo único que buscan es legitimar lo que hoy día ha pasado y legitimar a estos que se han manchado, ellos se han manchado con la sangre de inocentes policías. 

Las cosas por su nombre y basta ya de este discurso de doble moral, así que pasa una de estas situaciones donde agitadores, elementos comprometidos con la violencia, gente que llevó al extremo a las comunidades nativas tergiversando el discurso y la explicación del Gobierno y se enfrentan con las fuerzas del orden y matan a policías; y ahora mismo tienen 38 policías rehenes: un ingeniero, 20 trabajadores administrativos, servidores de la Estación N° 6, Cusu Grande. Les pasa algo, hay que premiarlos, hay que santificar, hay que condecorar a esos nativos y entonces tendrá que renunciar la Ministra del Interior, el Ministro de Defensa.

No le hagamos el juego a estos elementos agitadores y hasta subversivos, no le hagamos el juego y por último de mi parte, como bien lo ha dicho el Ministro también en lo que le compete, nuestros cargos están las 24 horas del día a disposición del Presidente de la República y aquí hemos venido a servir al Estado y a la sociedad; no a servirnos en ningún extremo.

PERIODISTA 4.- Quería saber, ¿cuántos heridos hay en total?, si también se puede precisar ¿cómo murieron esos nativos, si por herida de bala, si por golpes?; y finalmente, si el Ministro de Defensa puede confirmar una información que aparece en el portal electrónico del diario “El Comercio” sobre un ataque a un helicóptero en el VRAE, que fue derribado y que produjo la muerte de un oficial del Ejército y cuatro militares heridos?.

PREMIER.- Me alegro que haya una agencia internacional y que pueda dar la información de la otra parte, de la parte que defiende la democracia. 

Tenemos 109 hospitalizados, de los cuales son 45 heridos: 19 de bala; los 45 heridos están en el hospital Gustavo Lanatta; tenemos 60 que están en el hospital Santiago Apóstol y cuatro que están en el ESSALUD de Bagua. Hacen un total de 109 personas heridas, de las cuales –reitero- 19 de bala, ¿en qué condiciones?, ¿en qué circunstancias?, ya se pueden imaginar ustedes en qué circunstancias.

MINISTRA DEL INTERIOR.- Se han confirmado 36 detenidos en la localidad del Reposo, en la misma zona. Es importante decirles que la operación que desarrolló la policía, como todas las que realiza, va siempre con la compañía de Fiscales; esta es una garantía, que no lo dije y lo subrayo para que entre bien al entendimiento de cada uno: los operativos de recuperación del orden público que hace la policía tiene permanentemente presencia y compañía de Fiscales.

 MINISTRO DE DEFENSA.- Sobre lo que han preguntado del helicóptero es una verdad a medias. El helicóptero estaba realizando en Nueva Sanabamba acciones de relevo de personal, logística de alimentos y de municiones y estando en tierra fue impactado por un arma supuestamente de narcoterroristas de la zona; sin embargo, ese helicóptero inmediatamente tomó vuelo, fue a Pichari, donde están haciendo una reparación menor. 

En la misma zona hubo un enfrentamiento entre subversivos con el personal que había estado ayudando en la logística para la base antisubversiva de Nueva Sanabamba, como consecuencia de ello desde el lado militar falleció un miembro de nuestro Ejército y hay cuatro heridos que fueron trasladados a Pichari, donde venían siendo atendidos en la tarde de hoy.

No sabemos el número de personal herido o que pudiera, y lo digo en condicional, haber fallecido del grupo subversivo. Esa es la información que tenemos.

PERIODISTA 5.- Una pregunta para las Ministras de Justicia y del Interior, ¿existe la posibilidad, se está analizando o quizás ya la hay, sobre una orden de detención en contra el señor Pizango?. 

MINISTRA DE JUSTICIA.- Hay dos procesos, tal como lo ha precisado la señora Ministra, interpuestos por los Procuradores respectivos; uno de ellos es correspondiente a denuncias que tienen que ver con apología y con sedición y conspiración para la rebelión, donde los cargos son graves y las penas también porque corresponden a los hechos actuados; y la segunda, que corresponde a lo que  también la señora Ministra del Interior señaló relativo a los bienes de servicio público, donde además hay una denuncia por motín, cosa que en su oportunidad se anunció, se denunció y que definitivamente se ha materializado.

Solo esperamos que en esto, que la Fiscalía que sí ha respondido con la premura del caso y con la responsabilidad respectiva, tengo eco -repito- en la actuación del Poder Judicial, de quien dependen las decisiones de la detención efectiva; si eso no ocurre, va ser exclusivamente porque el Poder Judicial no lo permite.

PREMIER.- Muchas gracias señores.

Fin de la Conferencia
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